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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE 
ADQUISICION DE EQUIPO MULTIFUNCIÓNCON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DE 
ATENCION PRIMARIA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD 
DE CRITERIOS

1. CONSIDERACIONES GENERALES:

La empresa en caso de ser adjudicataria,deberá:

 El contrato incluye el montaje, la instalación, configuración y puesta en producción del 
software sin coste adicional. El contratista seresponsabilizará de la instalación de los 
equipos en las diferentes ubicaciones según las directrices de instalación, 
configuración, direccionamiento IP y demás parámetros facilitados por esta Gerencia y 
colaborará con nuestro servicio de informática.

 El contratista deberá proporcionar formación a usuarios, físicamente en el equipo, 
sobre la funcionalidad de la impresora y escáner, así como sobre la solución de 
pequeños atascos, carga y sustitución de consumibles. Esta formación se llevará a 
cabo en el momento de la instalación de cada equipo.

 El contratista entregará junto con todos los equipos multifunción el manual técnico y de 
instrucciones de uso en castellano.

 Retirada de cajas, embalajes o envoltorios.

 Garantizarán el suministro de accesorios y repuestos necesarios para mantener el 
material en perfecto estado de funcionamiento durante un mínimo de 10años.

 El tiempo de duración de la garantía será de 36 meses, contando desde la recepción 
del equipamiento en el Centro o puesta en marcha en los casos que lo requiera.

 El adjudicatario entregará a la firma del contrato en soporte electrónico:

 Ficha técnica del equipo

 Relación de los fungibles necesarios para el funcionamiento del equipo.

2. En el caso de no ser conforme la recepción del material, elsuministrador dispondrá de un plazo 
a determinar por la Gerencia para corregir las eventuales deficiencias, al final del cual y si no 
llegar a hacerlo, se producirá el rechazo definitivo del artículo.
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